RESOLUCIÓN N. TAT-3055-2016


TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE.  Curridabat, a las once horas con treinta minutos del veintinueve de junio del dos mil dieciséis.

Se conoce RECURSO DE APELACIÓN EN SUBSIDIO, interpuesto por la AC..,, la CT..,, la ACA..,, Y la ACE..,, en contra del Artículo 7.4 de la Sesión Ordinaria 7-2016 del 17 de febrero del 2016, adoptado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, y que se tramita en este Despacho bajo el Expediente Administrativo TAT-84-16.


RESULTANDO

PRIMERO. -	La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público en Artículo 7.4 de la Sesión Ordinaria 7-2016 del 17 de febrero del 2016, conoció el oficio DAJ 2016-00440 del 11 de febrero del 2016, emitido por la Dirección de Asuntos Jurídicos, y acordó lo siguiente:

“(…) CONSIDERANDO: 

ÚNICO: Este Órgano Colegiado procede analizar el oficio DAJ 2016-000440, referente a las observaciones en torno al proyecto de Reglamento para el Registro y Control de los Adultos Mayores Usuarios del Servicio de Transporte Público Remunerado de Personas Modalidad Autobús, mocionándose para acoger las recomendaciones contenidas en el oficio dicho, ya que el mismo en su momento fue dado por recibido únicamente, siendo que lo procedente era aprobarlo, basados en los fundamentos, motivos y contenidos, desarrollados en los considerandos del mismo, el cual forma parte integral de esta acta. 

POR TANTO, SE ACUERDA: 

1. Aprobar, basados en los fundamentos, motivos y contenidos, desarrollados en los considerandos del oficio DAJ 2014-000476, todas las recomendaciones contenidas en el oficio dicho, el cual forma parte integral de este acuerdo, el cual analiza desde el punto de vista técnico y legal, todas las observaciones planteadas al referido cuerpo normativo. 
2. Aprobar el Reglamento para el Registro y Control de los Adultos Mayores Usuarios del Servicio de Transporte Público Remunerado de Personas Modalidad Autobús (…)” (Léanse los folios del 25 al 40 del expediente TAT-84-16) 

SEGUNDO. -	Los recurrentes interponen RECURSO DE REVOCATORIA CON APELACIÓN EN SUBSIDIO Y NULIDAD CONCOMITANTE, contra el Artículo 7.4 de la Sesión Ordinaria 7-2016 del 17 de febrero del 2016, celebrado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte.  (Léanse los folios del 9 al 15 del expediente TAT-84-16)


TERCERO.  La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público en el Artículo 7.13.1 de la Sesión Ordinaria 31-2016 del 8 de junio del 2016 conoció el recurso de revocatoria y sus incidencias, acogió las recomendaciones del informe DAJ-2016-001963 del 31 de mayo del 2016, emitido por la Dirección de Asuntos Jurídicos; y en consecuencia rechazó el recurso de revocatoria e incidencias, y elevó el Recurso de Apelación ante el Tribunal Administrativo de Transporte.


CUARTO.  En los procedimientos se han seguido las prescripciones de ley.


REDACTA EL JUEZ PORTUGUEZ MÉNDEZ,


CONSIDERANDO ÚNICO

El Tribunal Administrativo de Transporte es el competente para conocer del presente recurso de apelación de conformidad con el artículo 22 de la Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi N. 7969 del 22 de diciembre de 1999.

Ahora bien, el artículo 345 párrafo 1, de la Ley N. 6227 establece que, en el procedimiento ordinario, cabrán los recursos ordinarios únicamente contra el acto que lo inicie, contra el que deniega la comparecencia oral o cualquier otra prueba y contra el acto final, por lo que es de suma importancia definir qué tipo de procedimiento es el que se ha instaurado y su correspondiente fase, a efectos de determinar la procedencia por la forma del recurso ordinario de apelación. 

Este Tribunal Administrativo de Transporte, con base en el estudio del expediente, ha verificado que el Artículo 7.4 de la Sesión Ordinaria 7-2016 del 17 de febrero del 2016, emitido por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, refiere a la aprobación de un proyecto de Decreto Ejecutivo, lo cual es un acto preparatorio para la norma que eventualmente dicte el Poder Ejecutivo.

Respecto a la impugnación de los actos de trámite o preparatorios el Tribunal Contencioso Administrativo, mediante Sentencia N° 237, de las quince horas del veinticinco de agosto del dos mil, señaló con relación a los actos de trámite o preparatorios que estos se impugnan solo con el acto definitivo, en los siguientes términos: 

“Los actos preparatorios son antecedentes de la resolución final, trámites del procedimiento administrativo que no tienen la virtud de decidir sobre el objeto final del juicio; integran el procedimiento antes de la emisión del acto final (manifestación de la función administrativa), y no expresan voluntad sino un mero juicio, representación o deseo de la Administración y no producen en forma directa efectos jurídicos frente a terceros. Dicho en otras palabras, los actos de trámite no contienen esa manifestación de voluntad del ente administrativo, pues son de índole preparatorio o instrumental, y hallan su razón de ser en el acto final. Dentro de ellos se puede citar, por ejemplo, los actos preparatorios impugnados por la actora en el extremo primero de su demanda principal, reiterados en el encabezado de sus demandas subsidiarias, que no tienen otra virtud que la de integrar el procedimiento administrativo, según los artículos 173 y 214 y siguientes de la Ley General de la Administración Pública. De modo que, por ser actos preparatorios, de ninguna manera separables del acto final ni con efecto propio, a diferencia del recurrente, este Tribunal considera que las normas aplicables y que por su especialidad revisten mayor valor e ineludible aplicación son: 1) el inciso 2 del artículo 163 Ley General de la Administración Pública, que terminantemente exige que los vicios propios de los actos preparatorios se han de impugnar conjuntamente con el acto final, salvo que aquellos sean, a su vez, actos con efecto propio; y 2.- el artículo 18 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa que admite únicamente la impugnación de los actos “definitivos” o los de “trámite”, pero, en este último caso, si y solo sí, deciden directa o indirectamente el fondo del asunto, de tal modo que ponga término a la vía administrativa o hagan imposible o suspendan su continuación.” (Lo resaltado no es del original)

Tal y como se colige de la cita anterior, al haber interpuesto la recurrente su recurso de apelación en subsidio, en contra la decisión de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, refiere a la aprobación de un proyecto de Decreto Ejecutivo, lo cual es un acto preparatorio para la norma que eventualmente dicte el Poder Ejecutivo, éste no tiene recurso ante esta sede y por ello debe declararse improcedente el recurso interpuesto.


POR TANTO


I.- Se declara IMPROCEDENTE el RECURSO DE APELACIÓN EN SUBSIDIO, incoado por la AC..,, la CT..,, la ACA..,, Y la ACE..,, en contra del Artículo 7.4 de la Sesión Ordinaria 7-2016 del 17 de febrero del 2016, celebrado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público.

II.- De conformidad con el artículo 22, inciso c), de la citada Ley 7969, la presente resolución no tiene ulterior recurso por lo que, se tiene por agotada la vía administrativa. NOTIFÍQUESE. -


Lic. Carlos Miguel Portuguez Méndez
Presidente
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